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ANTECEDENTES:

LEY ORGANICA DEL 

TRABAJO



Ley Orgánica Trabajo

Accidentes de trabajo: Se entiende por accidentes de trabajo todas las lesiones 

funcionales o corporales, permanentes o temporales, inmediatas o posteriores, o la 

muerte, resultantes de la acción violenta de una fuerza exterior que pueda ser 

determinada y sobrevenida en el curso del trabajo, por el hecho o con ocasión del 

trabajo. Será igualmente considerada como accidente de trabajo toda lesión interna 

determinada por un esfuerzo violento, sobrevenida en las mismas circunstancias 

(Artículo 561).

Enfermedad profesional: Se entiende por enfermedad profesional un estado 

patológico contraído con ocasión del trabajo o por exposición al ambiente en que el 

trabajador se encuentre obligado a trabajar; y el que pueda ser originado por la acción 

de agentes físicos, químicos o biológicos, condiciones ergonómicas o meteorológicas, 

factores psicológicos o emocionales, que se manifiesten por una lesión orgánica, 

trastornos enzimáticos o bioquímicos, temporales o permanentes. El Ejecutivo 

Nacional al reglamentar esta Ley o mediante Resolución especial podrá ampliar esta 

enumeración (Artículo 562).



¿Y QUIEN DETERMINABA SI UNA 

ENFERMEDAD O UN ACCIDENTE  

ERAN OCUPACIONALES O NO?



Ley de Tribunales y de Procedimiento del Trabajo 

(1959)

Artículo 1: Los asuntos contenciosos del trabajo, que no correspondan 

a la conciliación ni al arbitraje, y en todo caso, las cuestiones de 

carácter contencioso que suscite la aplicación de las disposiciones 

legales y de las estipulaciones de los contratos de trabajo, serán 

sustanciados y decididos por los Tribunales del Trabajo que se 

indican en la presente Ley. 



Criterio usado por los Tribunales del Trabajo 

para determinar el origen ocupacional de 

accidentes y/o enfermedades:

Correspondía a la parte demandante (el trabajador) 

demostrar: 

I) El padecimiento de la enfermedad alegada o la ocurrencia 

del accidente.

II) Así como su naturaleza ocupacional.



NUEVO REGIMEN:

LA LOPCYMAT 2005



Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio 

Ambiente de Trabajo (2005)

Definición de accidente de trabajo

Artículo 69. Se entiende por accidente de trabajo, todo suceso que 

produzca en el trabajador o la trabajadora una lesión funcional o 

corporal, permanente o temporal, inmediata o posterior, o la muerte, 

resultante de una acción que pueda ser determinada o sobrevenida en 

el curso del trabajo, por el hecho o con ocasión del trabajo.



Serán igualmente accidentes de trabajo:

1.- La lesión interna determinada por un esfuerzo violento o producto de la 

exposición a agentes físicos, mecánicos, químicos, biológicos, psicosociales, 

condiciones metereológicas sobrevenidos en las mismas circunstancias. 

2.- Los accidentes acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturaleza 

análoga, cuando tengan relación con el trabajo. 

3.- Los accidentes que sufra el trabajador o la trabajadora en el trayecto hacia y 

desde su centro de trabajo, siempre que ocurra durante el recorrido habitual, 

salvo que haya sido necesario realizar otro recorrido por motivos que no le sean 

imputables al trabajador o la trabajadora, y exista concordancia cronológica y 

topográfica en el recorrido. 

4.- Los accidentes que sufra el trabajador o la trabajadora con ocasión del 

desempeño de cargos electivos en organizaciones sindicales, así como los 

ocurridos al ir o volver del lugar donde se ejerciten funciones propias de dichos 

cargos, siempre que concurran los requisitos de concordancia cronológica y 

topográfica exigidos en el numeral anterior. (LOPCYMAT)



Definición de enfermedad ocupacional

Artículo 70. Se entiende por enfermedad ocupacional, los estados 

patológicos contraídos o agravados con ocasión del trabajo o exposición 

al medio en el que el trabajador o la trabajadora se encuentra obligado a 

trabajar, tales como los imputables a la acción de agentes físicos y 

mecánicos, condiciones disergonómicas, meteorológicas, agentes 

químicos, biológicos, factores psicosociales y emocionales, que se 

manifiesten por una lesión orgánica, trastornos enzimáticos o 

bioquímicos, trastornos funcionales o desequilibrio mental, temporales o 

permanentes.



Se presumirá el carácter ocupacional de aquellos 

estados patológicos incluidos en la lista de 

enfermedades ocupacionales establecidas en las 

normas técnicas de la presente Ley, y las que en lo 

sucesivo se añadieren en revisiones periódicas 

realizadas por el Ministerio con competencia en materia 

de seguridad y salud en el trabajo conjuntamente con 

el Ministerio con competencia en materia de salud. 

(LOPCYMAT)



¿Y QUIEN DETERMINA AHORA     SI 

UNA ENFERMEDAD O             UN 

ACCIDENTE  ES 

OCUPACIONALES O NO?



De la Calificación del Origen Ocupacional de los 

Accidentes y Enfermedades

Artículo 76. El Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales, previa investigación, mediante informe, 

calificará el origen del accidente de trabajo o de la 

enfermedad ocupacional. Dicho informe tendrá el carácter de 

documento público.

Todo trabajador o trabajadora al que se la haya diagnosticado 

una enfermedad ocupacional, deberá acudir al Instituto Nacional 

de Prevención, Salud y Seguridad Laborales para que se realicen 

las evaluaciones necesarias para la comprobación, calificación y 

certificación del origen de la misma. (LOPCYMAT)



ANTES AHORA

CALIFICACION

--------------------Ą

TRIBUNALES DEL                                    INPSASEL

TRABAJO



¿Y SI ALGUNA DE LAS PARTES NO 

ESTA DE ACUERDO CON LA 

CALIFICACIÓN QUE HAGA EL 

INPSASEL DEL ACCIDENTE O LA 

ENFERMEDAD?



Artículo 77. Podrán ejercer los recursos administrativos y 

judiciales contra las decisiones del Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales: 

1.- El trabajador o la trabajadora afectado. 

2.- El empleador o empleadora del trabajador o de la 

trabajadora afiliado. 

3.- Los familiares calificados del trabajador o de la 

trabajadora establecidos en el artículo 86 de la presente Ley. 

4.- La Tesorería de Seguridad Social. (LOPCYMAT)



¿Y QUIEN DECIDE SI PROCEDE O NO 

EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 

DE LA LOPCYMAT CUANDO EL 

ACCIDENTE O LA ENFERMEDAD SE 

DEBE A INCUMPLIMIENTO DEL 

EMPLEADOR DE LAS NORMAS DE 

SST?


